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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Radicado Interno: 25 489 40 89 001–2022–00038-00 
 
Verificado el informe secretarial que precede, toda vez que, tanto el domicilio de las 
partes, la ubicación del inmueble, así como los efectos del contrato, son en el 
municipio de Nocaima, Cundinamarca, al evidenciarse que este Despacho Judicial 
carece de competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
C.G.P., se dispone RECHAZAR DE PLANO la demanda y se ordena que por 
secretaría se remitan las diligencias a dicho juzgado, a fin que se avoque 
conocimiento o que, de existir algún impedimento como se señaló en el escrito de 
demanda, se hagan las manifestaciones de ley. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

             LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 
              JUEZ 
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